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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda, publicados el 
día 2 de noviembre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA Ví:NTA

Francos .....................
Libras .......... ................
Dólares ........................
L iras..........................
Francos suizos ...........
Reichsmurk ..................
Belgas .........................
Florines ............... ......
Escudos ......................
Pesos moneda legal ...
Coronas Suecas ...........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226.90

MINISTERIO DE LA GO BER
NACION

Dirección General de Seguridad
Juzgado Especial para la concesión (je 

la Medalla del Mérito Policial
Edicto

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez Instructor 
Especial para la concesión de la Me
dalla del Mérito Policial, dictada en 
diligencias que instruye para deter
minar las circunstancias que concu
rrieron en la muerte del Inspector de 
primera clase del Cuerpo General de 
Policía don Jul-io Romero Funeá', 
acaecida en actos del servicio el' día 
27 de marzo del corriente año en la 
ciudad de Granada, y propuesta, en 
su caso, de dicha condecoración al 
referido Inspector, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del apartado • tercero de la Disppsi- 
ción de 3 de diciembre de 1943, se 
abre un período de información pu
blica durafnte cinco días naturales, 
contados a partir de la inserción de 
este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , a fin de que 
comiparezcan, verbalmente o por es
crito, ante este Juzgado ‘ (Dirección 
General de Seguridad, Secretaría 
Técnica, Madrid) cuantas personas 
tengan conocimiento de este hecho u

deseen deponer en pro o en contra 
en el expediente de su razón, pudien-
do efectuarse estas comparecencias 
en las Comisarías de provincia, que 
vendrán obligadas a cursarlas a este 
Juzgado en la misma fecha en que 
se formalicen.

Madrid, 26 de oetubre de 1944.— 
E l Secretario, Andrés la Banda.— 
Visto bueno, el "Juez Instructor, 
Adriano Becerrrl.

1.190-O.

MINISTERIO DE LA GO BER
NACION

Dirección General de Seguridad
Juzgado Especial para la concesión de 

la Medalla del Mérito Policial
Edicto

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez Instructor E s 
pecial para la . concesión de la Me
dalla del Mérito Policial, dictada en 
diligencias que instruye para deter
minar las circunstancias que concu
rrieron en la muerte del Inspector de 
primera clase del Cuenpo General de 
Policía don Julián Torralba N avarro,. 
acaecida en actos del servicio el día 
24 de febrero del corriente a%io en 
la ciudad de Melilla, y propuesta, 
en su casó, de dicha condecoración 
al referido Inspector, en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo ter
cero del apartado tercero de ^ D i s 
posición de 3 de diciembre de 1943, 
se abre un período de información 
pública durante veinte días naturales, 
contados a partir de la inserción de 
este edicto en el B O L E T IN  ^OFI
C IA L  D E L  ESTA D O , a  fin de que 
comparezcan,' verbalmente o por es
crito,,.ante este Juzgado (Dirección 
General de Seguridad, Secretaría 
Técnica,, Madrid), cuantas personas 
tengan conocimiento d-e este hecho 
y deseen deponer en pro o en contra 
en el expediente de su razón, pudien- 
do efectuarse estas comparecencias 
en las Comisarías de provincias, que 
vendrán obligadas- a cursarlas a este 
Juzgado en la misma fecha en que 
se formalicen.

Madrid, 26 de octubre de 1944.— 
El Secretaría, Andrés la. Banda.— 
Visto bueno, el Juez . Instructor, 
Adriano Becerril.

1.191-O .

MINISTERIO DEL E JE R C IT O
Dirección General de la Guardia 

Civil 1
Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Gene- ¡ 
ral la constrücción de una Casa^ouar- 
tel en Castejón de yaildejasai 

Zaragoza), con ocho viviendas, distribui
das en un solo edificio, con todos sus 
servicios de Cuartel propiamente di
cho, según el proyecto redactado por 
la misma, acogiéndose al Reglamen
to de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que se admiten 
proposiciones para optar a la subas
ta de las obras reseñadas al princi
pio, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de trescientas treinta y 
cinco mil ciento setenta y seis pese
tas con catorce céntimos (335.176,14), 
debiendo quedar ' terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día 
de su comienzo, y siendo ]a fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 2.844,15 pesetas, que se 
depositarán en la Delegación d  ̂ H a
cienda, Sucursal de la C aja General 
de Depósitos, en metálico o en va.ti
res del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección 
General de la. Guardia Civil (Jefa
tura de Transm isiones y Obras), ca
lle de Guzmán el Bueno, núm. 122, 
durante veinte días naturales, con
tados a .p a rt ir  de aquel en que se 
publique este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y 
durante .las horas hábiles de oficina, 
y en la Cabecera de la 2 ir Coman
dancia Rural del mismo Cuerpo, en 
Zaragoza, durante dieciséis días, a 
partir de la misma fecha d e'publi
cación. \

El proyecto completo y pliego de 
condiciones, estarán de manifiesto en 
jas dependencias antes mencionadas, 
en losr días y horas 'hábiles de ofi
cina

Cada proper,ente presentará dos 
sobres, cerrados, lacrados y rubrica
dos, uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal v el resguardo de haber consfi- 
tir'do la' fianza provisional, v el ot^o 
sobre contendrá la proposición eco
nómica ajustada al modelo que se 
detalla a continuación.

•La apertura de sobres se verifi
cará en la Dirección General ante 
la Junta Administrativa de la mis
ma, a las once horas del siguiente 
día hábil despiiés de cumplido el pla
zo de presentación de proposiciones 
en dicha Dirección General y ante el 
Notario, a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destriiirán ante 
Notario, precediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Nota
rio,, de los sobréis restantes, adjudi
cándose la obra a la  proposición más- 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.
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Terminado el remate se devolve
rán a los Untadores los resguardos 
d e d o s  depósito* y demás documen- 
Ntos- (presentados, reteniéndose el que 
se refiera a la .proposición declarada 
más ve n ta jo sa . '

Id adjudicatario, una vez cerrado 
o] remate, depositará dentro de los 
quince días siguientes al de la adju
dicación, en la ya citada cuenta, a 
disposición de la Dirección General 
de la Guardia Civil, la cantidad de 
8.532,45 pesetas, como fianza defini
tiva, perdiendo, en otro caso, la fian
za provisional y caducando la- conce
sión. E n  los quince días posteriores 
deberá, otorgar la consiguiente e s 
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, 
en la pérdida total de la fianza defi
nitiva depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del- qo por 100 de los Derechos 
reales y,. Tim bres correspondientes. 
('Lev de 19 de abri l 'de  1939).

Asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obras gozará de un 90 por 100 de re-- 
dircción.

Madrid, 28 de octubre de 1944.— 
El Coronel Je fe  de E . M., Lu is  de 
Rute Villamova.

M odelo  de  proposición
Don  , domiciliado en ........ , ca

lle de ........ , núm , con cédula
personal vigente de la clase ........  ta
ri fa  ..........   en nombre (propio o co
mo apoderado legal) de ........  hace
pre.se 11 t e :

Que enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del di'a .......  y de
Jas  condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú- ■ 
blica subasta de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel en C as-  
tejón de Valde jasa-  (Z arag o za) , se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las. mismas con estric
ta sujeción a las expresados requisi- ( 

% tos y condiciones, por la cantidad
de .......  pesetas con ........ céntimos,
comprendido en «esta cantidad el be- 

- tfieficio industrial,  lo que supone una
baja del ....... por ciento sobre los
precios del proyecto. Asimismo se 
compromete .a que la.s re m u n e ra d o - . 
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y ' categoría 
empleados en las obras, por*jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a loé 
tipos fijados por las disposiciones v i
gentes.

Fecha   ..........
(Firma.)
(Se extenderá en papel .sellado de 

4,50 pe-cp-tas).
1.732-O.

P A R Q U E  C E N T R A L  I N T E N D E N 
CIA D E L  A IR E

A nuncio 

Para el concurso que sé ha de ce
lebrar el día 24 de noviembre pró
ximo, a las once horas, en el local 
de este Establecimiento, sito en la 
calle de O ’ DonnelJ ,’ núm. 20, de esta 
capital, para la adquisición de acei
te, con destino a cubrir las necesi
dades de la Tropa y Economatos de 
este Ejército.

L o s  pliegos de condiciones técnico- 
legales podrán exam inarse  en el lo
cal del Establecimiento a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio.

El importe de los anuncios será de 
ementa de los  ̂ adjudicatarios.

1  -733- 0 -_________________________ _

D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N D A 
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Joaq'üín Joao  de Silva, que úl
timamente lo tuvo en la calle de Al
dea llamada Fo \  (Portugal), se le 
hace saber que la Junta  Administra
tiva celebrada el día 10 del actual 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo, en el expediente núm. *376 
de 1944..

i . ° ,  Declarar la falta de defrauda- 
ción.

2.0 Autores, Modesta Ortiz -López 
y Joaquín Joao de Silva.

3.a imponer como pena la multa de 
261,09 pesetas, como triplo de los de. 
reehos defraudados, correspondiendo 
a cada uno la mitad, más otra mul
ta de 80 pesetas por infracción del 
Decreto de 20 de febrero de 1942, 
también por mitad, con' comiso de' 
la mercancía, que satisfarán en pla
zo de quince días, pues en su defec
to se decretaría la pri-sión de insol
vencia del artículo 27 de la L e y  P e 
nal durante veintiséis .días  para  cada 
uno por la primera multa y  cuatro 
días también para cada uno por ^ a  
segunda.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Qqe se comunique la presen-te 
resolución a la F iscalía  Provincial de 
T a s a s  a sus e fectos ;  y
* 6.° Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento.— A los efectos del 
párrafo 2.0 del artículo 102 de la L e y  
de 14 de enero de iqzq, se requiere 
a, usted para que a.l firmar la pre
sente manifieste a' continuación-' si

tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en plazo de tercero d a, 
bien entendido que su silencio* se 
considera como declaración negativa 
y en el acto, y como consecuencia de> 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota.— Quedo advertido- de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencio
so Administrativo Provincia!, que 
radica en la Audiencia de Huelva, y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 25 de octubre- de 1944.—• 
El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.— Visto bueno, el Delegado- 
Presidente, Godoy.

1.4S9-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
 D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula d e notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Joao  Pereira de *la Concepción, 
que últimamente lo tuvo en la aldea 
Madera de Oiro (Portugal), se le 
hace saber que la Junta  Administra
tiva -celebrada el día 19 del actual . 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo :

i.° Declarar la falta de defrauda
ción.
* 2.0 Au-tor. Joao  Pereira de la C o n 
cepción.

3.0 Imponer como pena la multa 
de 2.834,38 pesetas y otra de 894, co
mo triplo de los derechos defrauda
dos, por infracción del Decreto do 
20 de febrero de 1942, con comiso de 
la mercancía, que satisfará en plazo 
de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión de insolven
cia durante un año por la primera 
multa y ochenta y nueve días por la 
segunda multa.
v 4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehen sores.

5.0 Que se comunique la presen
te resolución a la F iscalía  'Provincial 
de T a s a s  a sus e fe c to s ; y

6.° Notificar el. fallo reglamenta*- • 
riamente.

Requerimiento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo* 102 do 
la Ley. de 14 de enero de 1929, sí? 
requiere a usted para qué al firmar 
la presente manifieste a continuacióh 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la rela
ción de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silencio se '  
considera como declaración negativa.
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y en  el a c to ,  y  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de  
e llo , se d e c r e t a r á  el a r r e s t o  c i ta d o .

N ota.— Oucdo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal -Contencio
so Adm inistrativo Provincial, que ra
dica en la Audiencia de Huelva, y 
en el -plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 25 de octubre de 1944.— El 
Secretario de la Jurta, Fernando 
D íaz.— V.° B.°, e-1 Delegado-Presiden
te, Godoy.

1.490-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

C é d u la  d e  n o tif icac ió n

Desconociéndose el actual domici
lio de Manuel Gómez González (a) 
((Manuel el del Guano», que última
mente lo tuvo en la calle de Vera 
Abajo, de Ay amonte, expulsado de 
esta nación, sé le hace saber que la 
Junta Adm inistrativa celebrada el 
día 19 de octubre de 1944, dictó .por 
unanimidad, el siguiente acuerdo, en 
el expediente núm. 742 de 1944:

i.° D eclarar la falta de contra
bando.'

2.0 Autor Manuel Gómez Gonzá
lez (a) «Manuel el del Guano».

3.0 Imponer como pena la  multa 
de 405. pesetas, como duplo del va
lor oficial del tabaco, más su co
miso, y otra multa de 405 pesé-tas 
por infracción del Decreto de 20 de 
febrero de 1942. que satisfará en pla
zo de quince, pues en su defecto se 
decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la (Ley Penal, du
rante ochenta y un días, por la pri
mera multa, y cuarenta días, por la 
segunda.

4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 Notificar el fallo reglam enta
riamente.

Requerim iento.— A los efectos del I 
párrafo segundo -del artículo 102 de 
la iLey de 14 de enero de 1929, se 
requiere a  usted para que, al firmar 
la presente, manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa im puesta y  presente 'la re
lación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa 
y en el acto, y como consecuencia de 
ello,/ se decretará el arresto citado.

Nota. —  Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Adm inistrativo Provincial, que radT

ca en la Audiecia de Huelva, y en 
el plazo de tres dieses a contar des
de el siguiente a la inserción de es
ta cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 25 de octubre de 1944.— El 
Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.— V.° B.°, e-1 Delegado-Presiden
te, Godóy.

1.492-O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

C édula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio de Rogelio Silva Carrasco, que 
últim am ente - lo tuvo en España y 
actualm ente en Archinal (Portugal), 
se le hace saber que la Jupta Admi
nistrativa celebrada el día 19 del ac
tual dictó por unanimidad el siguien
te acuerdo en el expediente número 
4 Ó4  de 1 9 4 4 :

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.a Autores, José Rodríguez Mo
reno y .R o g elio  Silva Carrasco.

3.0 Imponer como pena la multa 
de 1.625,40 pesetas, como duplo del 
valor oficial del tabaco, más su co
miso, correspondiendo a cada uñó la 
m itad, más otra multa de 1.625,40 
pesetas por infracción del Decreto- 
de 20 de febrero de n.)J2, también 
por mitad, que satisfarán en plazo 
de quince días, pues en su defecto se 
decretaría la prisión de insolvencia 
del artículo 27 de la Ley Penal, du
rante ciento sesenta y dos días, para 
cada uno, por la primera multa, y 
ochenta y un días, también pata 
cada uno, por* la segunda.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los prehensores.

5.0 Q ue sé comunique la presente 
resolución a la .Fiscalía Provincial dé 
T asas, sus e fe cto s; y ^

6.° Notificar el fallo reglam enta
riam ente.

Requerim iento.-— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de. 
la L ey de 14 dé enero de 1929, se 
requiere a usted para que al firmar 
la presente manifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa im puesta y presente la re 
lación de ellos en plazo de tercero 
día. b'ien entendido que su silencio se 
considera como declaración negativa 
y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota. —  Quedamos advertidos de 
que contra dicho fallo se puede* en ta
blar recurso ante el Tribunal Econó
mico Adm inistrativo Central, que ra
dica eij el Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de quince días, a contar.

desde el siguiente a la inserción de 
esta cédula en > los periódicos ofi-v 
cíales. *

Huelva, 25 de octubre de 1944.—
El Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.— V.° B.°, e.l Delegado-Presiden- 
dente, Godoy.

1.491— O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Manuel Antonio de la Concep
ción, que últimamente lo tuvo en 
Ayam onte y reside en Castro. Mar.n 
(Portugal), se le hace saber que la 
Junta Adm inistrativa celebrada el d a 
19 de />ctubre de 1944. dictó por una- , 
nimidad el siguiente acuerdo en el 
expediente núm. 510 de 1944.

i.° D eclarar la falta de contra
bando.
• 2.0 Autores, Manuel Gómez Mon- 
taño y Manuel Antonio de la Con
cepción. ' .

3.0 Imponer como pena la multa 
de 710,10 pesetas, como duplo del 
Valor oficial del tabaco, más su co
miso. correspondiendo ,a cad.a uno la 
m itad; más otra multa de 710,10 pe
setas, también por mitad, y por in
fracción del Decreto de 20 de febre
ro de 1942, q u e . satisfarán en plazo 
de quince días, pues en su de.ecto 
se. decretaría la prisión de insolven
cia del artículo 27 de la Ley Penal, 
durante setenta y un días, para ca
da uno, por la Primera ••""Va. v 
treinta y cinco días, también para 
cada uno, por la segun da.<

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a‘ los aprehensores.

5.0 Notificar el fallo reblam enta- 
ri ámente.

• Requerim iento.— A los 1 efectos del 
párrafo segundo del artículo segun
do del artículo 102 de la Ley de 14 
enero de 1929, se requiere a usted 
para que, al firmar la presente, ma
nifieste a continuación si tiene bie
nes para  hacer e fectiva  la m ulta 
im puesta y presente - la relación de 
ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa, y en 
el acto, y como consecuencia de ello, 
se décretará el arresto citado.

Nota. —  Quedo advertido de que 
contra di^ho fallo se puede- entablar 
recurso ahte el Tribunal Contencio
so A dm inistrativa Provincial, que 
radica en la Audiencia de H uelva, y 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción
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de esta  cédula en los periódicos ofi
ciales.

H ue lva ,  25 de octubre de 1944.— E l 
Secre tar io  de la Ju n ta ,  Fe rn and o  
D í a z . — V .°  B l° ,  e.l D e leg ad o -P res id en 
te, G odoy.

1-493-Q
ALCALDIA DE EL  TI EM B L O

Anuncio  de subasta
E l  d ía  29 del p róxim o m es de 

noviem bre,  a las doce i .c í a s  ue 1a 
. m añ an a ,  tendrá ingar  011 el Salón 
de  Actos de esta  C a s a .  G o n - is to r ia l ,  
bajo  mi presidencia  o la de quien 
Icgalm ente me -Uístltuya, con a u se n 
cia de R eg id or  S indico  de la C o r p o 
ración, iuncionar io  de M ontes  que 
designe' el D istr ito  Forestal y el se
ñor N otar io  de este, distr ito, la pri
m era su b a sta  para  la enajenación  de 
19 .6 18  pinos ne gra les  del monte nú
mero 89 del C a tá lo g o  de  los de uti
lidad púbiida de esta  provinc ia  y de 
los p ropios  de este Municipio, que  
úiiden cuatro  mil sesenta  y seis  m e
tros cúbicos doscientos  treinta y ocho 
decám etros  (4.066,238’ *m. cúbicos) ,  
bajo  el tipo de tasación de d o sc ien 
tas  ochenta y cuatro  mil se isc ien tas  
treinta y seis pesetas  sesenta  y se is '  
cént im os,  bajo  las condiciones de los 
pl iegos fo rm ad os  al-efecto po>r el D i s 
tr ito 'F o re sta l  de A v i la  y  d e  es te  
A y u n ta m ie n to ,  los cua les  se hallan 
de  manifiesto  en la Se c re ta r ía  de  e s 
te A y u n ta m ien to  todos los d ía s  h á 
biles d u rante  las  h ora s  de oficina.

L a s  p roposic iones ,  a ju s ta d a s  al 
modelo inserto a í  final y  e x ten d id as  
en el papel de  la o ía se  sexta  (4 ,5 °  Pe- 
se ta s ) ,  se p resentarán  en la S e c r e 
ta r ía  de e s te  A y u n ta m ie n to ,  todos 
los d ías  laborables  durante  las ho
ra s  de oficina, desde  aquel en que  
ap arez ca  inserto  este  anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  h a s ta  las trece horas  del d ía  
an ter io r  al d e  la celebración d e  la  
su b a sta ,  debiendo a c o m p a ñ a r  a  la  
proposic ión , en -sobre a p arte ,  r e s 
g u a rd o  que acre d ite  hab er  con st itu i
do en la  D e p o s i ta r ía  M un ic ipa l  o  en 
'la C a j a  G en era l  d e  D e p ó s i to s  el* 5 
por  100 del im po rte  d e  la  ta sac ión ,  
q u e  asc ien de  a c a to rce  mil doscien
ta s  treinta y u n a  p e s e ta s  ochenta  y  
tres, cé n t im o s ,  cédu la  person al  del 
l ic itador y  poder  notaria l  dec la rad o  
bas ta n te  por c u a lq u ie ra  d e  los seño
res  L e t r á d o s  con e jerc ic io  en A vi la ,  
en c a so  d e  l ic ita r  e,n norpibre d e  otro.

C a so  de no haber limitadores en 
está prim era subasta, se declarará  
la segunda al día siguiente, a la m is
ma hora y bajo los m ism os tipos y  
condiciones.El T ie m b lo .  23 de* octubre de 1944. 
El A lca lde,  E s te b a n  Carroño.

1
Modelo de proposición

Don . . . . . . .  en terado  del pl iego de
condiciones v anuncio  ‘ inserto e,n el 
B O L E T I N  O F l C I A j L  D E L  E S T A 
D O  referente  a la su b a sta  de 19.618  
¡pinos del M onte núm. 89 del C a t á 
logo, sito en término municipal de 
E l  T iem b lo ,  de la pertenencia  de 
los propios del Municipio, se obliga 
a e jecutar  el ap rove ch am ien to  de los 

! m encionados  árboles , con estr ic ta  
j sujeción a todas y cada  una de las 
! condiciones del 'pliego, por la cantó
i dad de •........ p e s e ta s ,  (en le tra) ,  y al
! efecto ha hecho el depósito  en la  C a -  
! .ja Su cu rsa l  de es ta  pro v inc ia  o en 

la D ep os i ta r ía  de fondos m u n ic ip a
les del cinco por -ciento .del im porte  
de la tasac ión ,  según, prjcvicoo la 
eondii ióo 4 .a del p l iego  de condicio
nes y. acredita  la a d jun ta  carta  de 
pa g o .  , .

(F e c h a ,  f i rm a -y  rúbrica  del propo
nente .)

1 .72  5-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD G E N E R A L  AZUCA
R E R A  DE ESPAÑA

Convocatoria a J unta general ordina
ria de accionistas

En cumplimiento de lo preVisto en  
el artículo 23 de los Estatutos de esta 
Sociedad y a los efectos del artículo 
27 de l°s mismos,, el Consejo de Administración convoca- a Junta general 
ordinaria d f *accioiíistas para el día 25 de noviembre próximo, a las doce de !á mañana, en ©1 domicilio social, Ruiz de Abarcón, número 5 Madrid, para 
tratar de los asuntos siguientes:1.°- Discusión y aprobación, si pro
cede, de Ia Memoria, cuentas, .balan
ce y liquidación dé. ejercicio, social 1943-44. ’. 2.° Reparto de beneficio del ejerci
cio citado.3.° Renovación estatutaria t d e 1 
Consejo.Podrán asistir a la Junta, con arre
glo al ‘articulo 2/0 de los Estatutos, todos los aceioniátas que posean 100 acciones, con, dos meses de antela
ción, por. lo menos, a la 'fecha de la  reunión, lo que se. justificará por las fechas de los resguardos de depósito de los títulos en establecimiento pú
blico, o de Ia póMza de Bolsa, o de otros documentos que se conceptúen bastantes juicio del Consejo. Los accionistas que po-ean menos de 100 
acciones, con la antelación, antes in

dicada, podrán agruparse hasta reunir 
dicho número, asistiendo uno en representación de todos, o delegando en  otro accionista con derecho a asistir 
en nombre propio.

También es necesario, a tenor del mismo artículo 20, depositar las ac
ciones o resguardos de los depósitos 
expedidos por establecimiento de C1‘ó- dito o banquero, con d-ez días de anticipación a la .fecha de ia Junta, en  
cualquiera de los siguientes sitios:

Madrid: Oficinas Centrales de Ia Sociedad, Banco Español de Crédito 
y Banco de Vizcaya. Barcelona: Banco Español de Crédito y Banco Hispano Americano. Zaragoza: Banco
Zaragozano y Banco Español’ de Cré
dito. Bilbao: Banco de Vizcaya. Gra
nada: Hijos de M. Rodríguez Acosta. Oviedo: Banco Español de Crédito.
La Coruña: Banco Pastor. Valencia: Banco de Bilbao. Valladolid: Banco 
Español de Crédito.

Los poderes, o autorizaciones a que 
se refiere el artículo' 21 de los Estatutos, deberán. depositarse en los es
tablecimientos d esign aos, hasta diez 
días antes de la Junta, y tan sólo en  
las Oficinas de Ia Sociedad, hasta cinco días antes de la fecha de la reunión, y en los mismos sitios y con  iguales plazes deberá hacerse constar 
la agrupación a que so refiere el ar
tículo 20, de los que posean menos de 100 acciones.

En los tres días que preceden a la 
celebración de la. Junta se entregará en las oficinas de la Sociedad, a los accionistas que hayan acreditado su 
derecho, la tarjeta de admisión, nom inativa'y personal. .

Los accionistas que acrediten serlo, podrán examinar el Éalánce y cuen
tas que el Consejo somete a Ia aprobación de la Junta y el acta de la anterior, cuyos documentos estarán de manifiesto en las Oficinas Centrales' 
dé la Sociedad, de once de la mañana á una de la tarde* durante los ocho días anteriores a la reunión.

Madrid, 30 de octubre de 1944.—El Subdirector - Secretario, Ramón Lo- 
rente, -

4.2l52uP

«PEN INSU LA R» ,  S.  A. DE 
S E G U R O S

E l  Consejo dé Admimis>tración de 
«•Peninsular», S .  A . de Seguros, M a
drid, convoca a Ju n ta  general extra
ordinaria de accionistas, que se ce- - 
Iebrará en s u  domicil io , plaza de C a 
nalejas, núm. 3, pral., el día 17 del 
próxim o ir.es de nov iem bre,  a las 
cuatro  de la tarde, '  para deliberar.
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pobre el aumento de su capital social 
y modificación de estatutos.

Madrid, 30 de octubre de 1944.— 
Peninsular, S. A. ríe Scgurus, el 
D:re;tor, A. González iVriáñcz.

M-253-l'.

Ad m i n i s t r a c i ó n  
d e  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
P R ES ID EN C IA  DEL  GO B IERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comí prendido en la L?y  
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos que se r la- 
clonan, en el término do diez días, 
ánte> este Juzgador .Instructor núme
ro uno, adscrito al Tribunal Especial 
para la Represión de la Masonería y 
del Comunismo . (ri'o.en el Paseo del 
Prado, núm. 6, Madrid) ; s-iendo ad
vertidos que, en caso de no efectuar
lo', les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

M O R A R E S ' ¡LO PEZ, Francisco; 
que tuvo su residencia en La Líi: :a 
de Ta Concepción y Sevilla; sin más 
datos de filiación c iv il; sumario nú
mero 618 de 1944.

L O P E Z  A L V A R E Z , Jo sé; de se
senta y circo años, labrador, casado 
y que 'estuvo avecindado en Trubia 
i(CUiedo) ; sumario núm. 556 de 1944.

T U R N E S  S E R R A , Antonio; de 
Beta-nzos; sin más datos de filiación 
civil ; sumario núm., 604 de J944.

S O L A  C A L A  V IA ,. Oren ció d e ; na
cido el 22 de enero de 1S9Í, mecáni
co, con residencia en el año 19^3 en 
Barquero. También usa el nombre de 
Aseensio So'ila, natural de Vicedo (Lu
go) ; sumario núm- 919 de 1943.

lE C H E G A R A Y  G A R C IA , Martín; 
de cuarenta y  dos años. pintor, hii'jo 
d e'M artín 'v  de Inocencia, natural de 
Vigo y con residencia desconocida;

• sumario ñúm. 1.003 *943- ’
L L A M A S  P R IE T O , Isaac; de cua

renta y dos añj>s, empleado, domici
liado .en Gijón ; . sumarip núm. . 830 
de 1944.

F E R N A N D E Z  G A R C IA , Celso; 
nacido el 23 de* julio' de 4 8̂8, de pro
fesión comerciante, con residencia en 
1930 en Sama-.; sumario núm. 814 del 
ano 1944. 7

N A V A R R O  V ID A L , Santiago; nacido 
e.L 27 de diciembre de,i8<>o, en 

Bcncjamo (Alicant'), residente en 
192.\ cii L a  Linca ; 1 -iDarío número 
1 - 0 4 8  de- '  1 9 4 4 .

M A R T IN  E C H E V A R R IA , L jodar
do ; de profesión Catedrático, con re
sidencia en 1928 en Madrid, sumario 
número 934 V e  1944.

4.056, 4.077 a 4.079, 4.081 y S2, 
4.084, 4.088 y 4.089-A. J.

Por delito comprciixüdo en la I>ey 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos qu-> se rela
cionan, en el término de cinco días, 
ante este Juagado Instructor núm. 2, 
adscrito al Tribunal Especial -para la 
Represión de la Masonería y dd C o
munismo (vib> tí'ii el Paseo de) Pra
do, núm. b, Madrid), siendo advtiti- 

que, en caso de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio que baya lu
gar en derecho:

C O R T E S  O R T S , Antonio; de veiín. 
l,o anos pn j S88, comerciante, resi
dente en Valdepeñas: Dos do Mayo; 
sumario núm. 673 de 1944.

R O S, Vi-ceiite; casado, empleado, 
residió en Castellón, calle de En me
dio, 1*21 ; -sumario núm. q8 de 1944. 
. M O N T  IL L A  C A B R E R A , José: te

nedor de libros, residió en Almuñé- 
c a r : Baja del M a r; sumario 59S del 
año TQ44-

G U T I E R R E Z  T E JA D A , Angel; 
pintor, residió en B otril: calle He
rí* adora ; sumario 586 de 1944.

1 G f\ M E L  SO TO , Jo sé; viudo, me
cánico, residió en Motril: calle Para
dero ; sumario 584 de 1944.'

B R IL L A S  R Á Y iELLA S, Domingo; 
Maestro calderero, residió en Alme
ría; sumario 57 ' de .1044.

L L E D O  M A LU EN D A * Federico; 
residió.en Alicante; sumario 454 del 
año 1944.

R E S A L T  (JA R C IA , Agustín; natu
ral, de Loi ca, ca,sado, artista, residió 
en L a  Unión; sumario 368 de 1944.

G A R C IA  S E G A D O , Ju an ; mecá
nico, casado, natural de Cartagena, 
residió en L a  U nión; sumario 336 
de 1944.

G U I M E NO S A L E S ,  José ; (propie
tario, residió en Almazora (Caste
llón) ; sumario i-M8. de 1943.

B A C K , Felipe; residió en Madrid; 
sumario 838 de 1944-

D E IA. F U E N T E , G regorio; resi
dió en Madrid en 1933: calle de la 
Paloma, núm. 18 ; sumiario 82.8 del 
año 1944.

V IL L A IIE R M Q S A  N A V A S, Die
go ; panadero, residió en Valdepeñas 
(Ciudad R eal), Mediodía, núm. 9 7 ;  
sumario 742 de 1944.

G R A N D E  R AM O S, Angel; plato-

ro.- residente en Valdepeñas; sumario
 738 de 1044. *
F A U R A  E L I E S , Francisca: via

jante, ros .ideóle ñu ValdejMJñas; su
mario núm- 736 df! ^944-

G O M EZ, Nicanor; empleado, resi- 4 
denle cu Alicante: Torrijos, núm. 8 ;  
sumario, núm.. 722 do 1944.'

B E N A V ID E S , Manuel; sin . más 
datos de, filiación civil, residió en 
Alicante; sumario núm. 930 de 1944.

F O N C 1L L A S , Ramón; sin más da
tos de Filiación civil, residí ̂  en Bar*, 
celona ; sumario núm. 1.027 de 1944.

F O L C JI, To s é ; sin más datos de 
filiación civil, residió eñ Barcelona; 
sumario núm. 1.056 de 1944.

F E L IP A , Manuel ¡VI.; sin más di1- 
tos de filiación cjví!, residió en Bar
celona ; sumario núm. 1-055 de 1944*.

4-°5‘h ; 4-U57, 4-o*°> 4-Y-^3». 4-o85 »
4 087-A- j .  v

Por delito con ¡prendido en la Ley  
de iprimc'ro de marzo de 1940, compa
recerán los individuos .que se relacio
nan, en el término de diez días, ante 
este Juzgado Instructor núm. 3, ads
crito all Tribunal'Especial para i a Re
presión de la Masonería, y del Com u
nismo (sito en el Paseo del Prado* 
núm. 6, Madrid) ; siendo advertidos 
que, en caso de no efectuarlo, les pa
rará el ¡perjuicio que haya lugar en 
derecho:
< M O RA G A R Z O N , Joaquín; naci
do el 16 de octubre de 1876, en V i- 
11afranca del Campo (Teruel), casa
do, comerciante, residente en 1903 en- 
Santa Cruz de Tenerife; sumario nú
mero i$S-d e  1943.

F R E IX A  M A R T I, Jo sé; casado, 
miilliitar, residente en 1920 en Santa 
Cruz de Tenerife, calle* de la Mari
na; sumario núm. 502 de 1943.’

F E R N A N D E Z  M IL L A R E S , C ar
los ; nacido el 4 de abril de 1908, en 
La s Palmas ; Médico, residente en 
J935 ° ’n dicha ciudad, calle Luis Mo
lote, núm. 7 bajo; sumario nú 1. 56 
de 1944.

R E V E S  S E N F N , Tom ás; nacido 
el 18 de febrero de 19 11, en Madrid ; 
residente en 1933 ‘ en Madrid y en 
C eu ta; sumario núm. 2^1 de 1944. ♦

M U L E Y -A B D ^ L -H A F ID , nacido 
el 3 de marzo de 1878, en .F e z ; ca
sado, réside-pte en 19 o en -Madrid, 
carretera do Hortaileza, núm. 44, de 

f>rofesió>n sultán; sumario núm. 250 
de 1944.

C U E S T A  ’ R A N ¿  D E  L A  T 3 -
RR K, Ramón ; natural de Gijón, mi
litar, nacido eí! 2 de noviembre de 
1891, casado, que vivió «n la calle 
Peñuelas, núm., 10 (Canilla*); suma
rio núm. * 11  de 1944.

B U R G N  C  A N O N .  Segismundo; 
natural de Viiiafaic (León), nacido
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el 1.° d e mayo del 1889, casado, Bri
gada de Infantería que estuvo des
ainado en Ceuta, y  en 1935 .fijó su 
residencia en Man si lia de las Muías 
(León); sumario núm. 501 de 1944.

F E R N A N D E Z  G I L ,  J iim e ;  naci
do eil 5 de abril de 1899, ¡T ito in
dustrial, con residencia en 1926 en - 
M a d rid ; sumario núm. 685 de 1944. 1 

S I E R R A  D E  L U N A ,  J o s é ; de se-I 
senta y  cuatro años, casado, hijo de 
Pascual e Irene, natural de Yalla- 
dohd, que tuvo su dom,i cilio en esta 
capital, calle Manuel 811 /ela, núme
ro 68; sumario núm. 58S de 1944.

M A R T I N  H A L L A N  O, Tomá<- ; de 
Madrid, sin más datos de filiación ci
vil ; sumario núm. 676 de 1944.

A B I L I O  P O N T E 8, Toaquín ; naci
do el 22 de febrero de 1861, en Pun
ch al (Madera), cas' ' >, comerciante, 
con residencia - en Santa Cruz de T e 
nerife, calle Las Plores, núm. 1, en 
1903 ; sumario núm. 493 de' tr 

R O M E R A  P E R R E R A ,  S a n tia g o ; 
nacido el 25.de'-julio d^ 1871. propie
tario, Co,n residencia en Arafo (San
ta Cruz de Tenerife) en 1914; suma
rio ¡núm. 360 de 1944-

M A R T I N E Z  V I L C H E S , .  Manuel;  
de veintitrés años en 1932, procesión 
pintor, naturad d e  Lu Línea (vádiz)  
y, residente en la fecha expresada en 
M a d rid ; sumario núm. 707 de 1944.

D I A Z  D E  L I A ^ O  Juan Manuel;  
de Madrid, sin , más datos de filiación 
civil;  sumario núm. 665 d e  1944.

A R R I B A S  L I A N O S ,  Agustín ; na
cido el 8 de diciembre de ifiS’- o- 
mereíante, con residencia en 1927 en 
M adrid; sumario núm. 661 dé 1044- 

F E R N A N D E Z  E S C O B A R ,  José;  
residente en Madrid <m enero de 1933, 
sin más datos de filiación c i v i l ; su
mario núm. 702 de 1944.

T O R O  M E D I N A ,  Ac'apit^ del • na
cido el 1 de scptiei bre de 1887. en 
Ampuero /Santander), < a do, pelu
quero, residente en 190? en San Juan 
de Puertq*Rico, y €n San Sebastián , 
desde hace unos ocho a ñ o s ; suma
rio núm’. 700 de 1944.

G L A S S M A N ,  S a m u e l; residente en 
Madrid en 1933. sin más datos de  
filiación c i v i l ; sumario 680 de , 1944.

V I L A  S O C A  Y, Víctor;  residente 
en Madrid t n  el primer trimestre de  
1931, sin más datos de f f ‘ ación ci
vil ; sumario núm. 732 de 1944.

V E L E Z  B L A N C O ,  Drinin*rí;  resi
dente en Madrid' en enero de i q n ,  sin 
más datos de filiación c i v i l ; sumarió  
núm. 7i'i de 1944.

P E R E Z  U R R I Z  Y  P E R E Z ,  S a n 
dro; nacido el 13 d - marzo d^ 1894, 
sólterp, natural de Madrid, vecino de  
esta capital : Portillo^ K  * sumario nú
mero 723: de 1014.

T O M Á S  S O R I A N O . ,  Gonzalo; na
cido el 10 de enero de tSoV de pro- ¡ 
fesáón empleado, con residencia en [

1927 en Madrid; sumario núm. 727 
de o ' •

M A D E R ,  Alberto; comerciar.:/, re
sidente en Madrid en 1928, sin más 
datos de filiación civil; sumario nú
mero 668 de 1944- 

S E V I L L A  G O M E Z ,  Teótico; Li
cenciado en Ciencias Exactas,  con re
sidencia habitual en 1931 en Sevilla;  
sumario núm. 663 d^ 1444.

T E I L L E  T I E D T K E .  C  'os;  de 
Madrid, empleado, sin j  ás datos de 
filiación civ il ; sumario núm. O 2  del 
año 1944.

4.050 a 4.055, 4.058, 4.060 y 4.061, 
4.068 a 4.070 4.062/ a / 067, ‘ 4-071, 
4.071 bis a 4.076-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala't se léS cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bUsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunalt con arreglo a los 
artículo^ correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil•

Juzgados Militares

3 . 114 '

M A R C O S  L U E N G O ,  Eusebio;  
Ca,bo de Aviación, de veinticuatro 
años, soltero, natural de Navalmo-  

Yal d'e la M ata (Cáceres), vecino de 
C a s a  Tejadas (Cáceres)", hijo de' Bo
nifacio-y  de Mercedes; comparecerá  
en el término de quince días ante 
el Juez de Ejecutorias de la Juris
dicción Central Aérea, sito en la 
calle de la Princesa, 23 (Madrid),  
a la práctica de  la)s diligencias acor

dadas ; apercibiéndole que de no com
parecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

6.698.
3.116

A R R A T I B E L  L E T U R I A ,  José;  
r^tural de San Sebastián, hijo de  
José y  de Jesusa, soltero, pertene
ciente al reemplazo de 1936; compa
recerá ante el Teniente don Joaquín 
Loizu Agonreta, en el Juzgado del 
Batallón Cazadores Montaña Monte-  
jurra núm. 20, sito en la calle del 
General .Chinchilla, Pamplona, en el 
términó de ocho días, a  responder

de los cargos que le resultan en el 
expediente qué por Ja supuesta falta  
de* incorporación a filas se le ins-is 
truye, bajo apercibimiento de ser de-) 
clarado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes, a los efectos del 
artículo 664 del Código de Justicia  
Militar.

6.917.
3.116

A R C E  B A Y , L u is;  natural de San  
Sebastián, hijo de Pedro y de Mar
garita, perteneciente al "reemplazo 

de 1936, soltero; comparecerá ante  
el Teniente don Joaquín Loizu A go-  
rreta, en el Juzgado del Batallón C a 
zadores Montaña Montejurra nú
mero 20, sito en la calle del Gene
ral Chinchilla, de Pamplona, en el 
término de ocho días, a responder 
de los cargos que en el expediente 
que, por la supuesta falta de incor
poración a filas se le instruye, le re
sultan ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los per
juicio^ consiguientes,. a los efectos  
del artículo 664 del Código de Jus
ticia Militar. , ¡

6.918.

Juzgado^ Civiles

3.117
D I A Z  G A R C I A ,  M i g u e l ; de dieci- ^  

nueve años, soltero, natural de V a- : 
lencia, marmolero, vecino que fuá 
de Palm a de Mallorca, ' c^lle More
ría, 19; procesado en sumario 411 
de 1943, P0r r° ó o ; comparecerá en " 
término de diez dfa-s ante el Juzgado  
número uno de Palma de Mallorca, 
para ingresar en prisión. .

2S5¿5.
3.118

J U A N  G E L A B E R T ,  M a r tín ; de 
veintinueve años* casado, albañil, 
natural y vecino de Palma de M a 

llorca, con último domicilio én Coíl, 
número 31, hoy en paradero igno- . 
r a d o ; procesado en sumario 318 de  
1942, por h u r to ; comparecerá en tér- > 
mino de diez días ante el Juzgado  
de Instrucción número uno de Pal
m a de Mallorca, para ingresar en 
prisión.

26.680.
3.119

S U A N  G E L A B E R T ,  M a r tín ; de , j  
veintinueve años, casado, albañil, 
natural y 'v e c in o  de Palma, con su 
últimó domicilio en Coll» 31, primero ^  
(Molinar), Palm a de M allorca; pro
cesado, en unión de otro, en suma
rio 132 de 19^3, por r o b o ; compa
recerá en' término de diez días ante  
el Juzgado de Instrucción púmero uno i 
de Palma* de Mallorca, para ingre* • 
sar en prisión.

27.760. ' ¡


